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ASUNTO: SUBSANACIÓN ALTERACIÓN CORIA DEL RÍO – LA PUEBLA DEL RÍO. 

EXPEDIENTE: 001/2025/AMU 

 

 Recibido en estas dependencias con fecha 14 de mayo de 2025, requerimiento de 

subsanación referente a la iniciativa conjunta de alteración territorial de los términos municipales 

de Coria del Río y de La Puebla del Río, con objeto de que por la Dirección General de 

Administración Local, se continúe con la tramitación de dicho procedimiento hasta la resolución 

mediante Decreto del Consejo de Gobierno, adjunto al presente se remite a los efectos oportunos: 

 

- Memoria complementaria de subsanación para el expediente de modificación de la 

línea limítrofe de los términos municipales. 

- Certificación del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 23 de octubre actual, relativo a la aprobación del 

documento de subsanación para la alteración del término municipal. 

 

- Anexos complementarios. 

  

En La Puebla del Río, a la fecha de la firma. 

 

LA ALCALDESA. 

 

 

Firmado electrónicamente. 

 

 

  

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

_______ 
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DOÑA  MARÍA  DEL  CARMEN  CAMPOS  ALCAIDE,  SECRETARIA
DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DEL RÍO (SEVILLA).-

CERTIFICO.-  Que  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  extraordinaria
celebrada el día 23 de Octubre actual, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“2.-  APROBACIÓN  DEL DOCUMENTO  DE SUBSANACIÓN PARA  LA
ALTERACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL.- Por la Sra. Alcaldesa, se dio lectura
del  Dictamen  emitido  por  la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Infraestructura  y
Servicios Administrativos Generales, en relación con este punto del Orden del Día. 

Tras una deliberación, que se recoge en video acta, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los catorce miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo:

“PRIMERO. Aprobar la Memoria complementaria  de subsanación y anexos
elaborada por el arquitecto don Alfredo Linares Agüera, al objeto de dar contestación al
requerimiento efectuado por la Dirección General de Administración Local.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo, acompañado de la citada memoria
complementaria y anexos a la Dirección General de Administración Local.”

Y para que conste y surta efecto donde proceda, expido el presente en La Puebla
del Río a 28 de octubre de dos mil veinticinco.

AYUNTAMIENTO

DE

LA PUEBLA DEL RÍO

(Sevilla)

_______
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